
 EXPEDIENTE: 01522/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC 
--------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01522/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   1) El día diecinueve (19) de mayo del año dos mil once, la persona 
que señaló por nombre ----------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los 
artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 
4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del 
Estado de México (SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC (SUJETO 
OBLIGADO), una solicitud de información en los siguientes términos: 
 

SOLICITO COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL 
EXPEDIENTE PERSONAL DE JOSÉ ESCOBAR BETANCOURT, ASÍ 
COMO TAMBIEN LA RELACION DE TODAS SUS PERCEPCIONES Y 
CARGO (Sic) 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00078/SULTEPEC/IP/A/2011 

 
2) El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud 

de información. 
 

  3) Inconforme con la nula respuesta, el RECURRENTE interpuso 
recurso de revisión el día trece (13) de junio del año dos mil once, impugnación 
que hace consistir en lo siguiente: 
 

Acto Impugnado: FALTA DE ATENCIÓN (Sic) 

 

Motivos o Razones de su Inconformidad: TAL Y COMO SE ADVIERTE 

DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE MI SOLICITUD, HA TRANSCURRIDO 
EL TÉRMINO QUE LA LEY ESTABLECE PARA ATENDERLA, SIN QUE 
HASTA EL MOMENTO HAYA SIDO ATENDIDA, LO QUE CONSTITUYE 
UNA NEGATIVA EN TÉRMINOS DEL ART. 48 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, POR LO TANTO EN ESTE ACTO INTERPONGO RECURSO DE 
REVISIÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 47, 48 Y 71 
FRACCIONES I Y IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS (Sic) 
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4) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo 
el expediente número 01522/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno 
fue remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a 
la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5) El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación 

contra el recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos,  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción 
IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y 
los artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el 
Pleno es competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el 
presente instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
   El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del 
procedimiento de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un 
acto que violente el derecho de acceso a la información, considerado para el caso 
de que el SUJETO OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, 
que su respuesta sea incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones 
informativas del solicitante. Lo anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la 
confidencialidad de sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a 
los requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto 
a la temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día 
siguiente en que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, sea cual fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se 
encuentra establecido que la interposición del recurso se debe llevar a cabo por 
escrito ante la Unidad de Información correspondiente, o bien vía electrónica por 
medio del sistema automatizado. 
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   En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma 
se encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del 
término legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través 
del SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal 
efecto y que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido 
mencionados en el párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el 
RECURRENTE. 
 
  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de 
este Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio 
de fondo para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Del análisis de la solicitud de información, se deduce 
que a través de ella el RECURRENTE pretende obtener copia simple de los 
documentos que integran el expediente personal de la persona que señala en la 
solicitud, así como también la relación de sus percepciones y cargo. 

 
Ante ello, es necesario considerar que tal y como ha quedado 

plasmado en los antecedentes, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la 
solicitud dentro del término estipulado por el artículo 46 de la Ley en materia, lo 
cual debió haber llevado a cabo a más tardar el día nueve (9) de junio del año dos 
mil once. Por lo que ante la falta de respuesta, el RECURRENTE se inconformó, 
de tal manera que la litis que ocupa al presente recurso se circunscribe a 
determinar la negativa del SUJETO OBLIGADO a entregar la información que le 
fue solicitada. 

 
TERCERO. Puntualizado lo anterior e independientemente de la 

falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, para fallar sobre la procedencia del 
presente recurso, es necesario, en un primer momento determinar si la 
información materia de la solicitud, encuadra en lo que disponen como 
información pública los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la Materia. 
 
  El Estado Mexicano ha tomado como base de la división territorial y 
la organización política y administrativa la figura del Ayuntamiento, mismo que es 
dotado de autonomía y que se encuentra investido de personalidad jurídica y 
patrimonio propios. Tiene aplicación a lo anterior, el siguiente marco jurídico: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes: 
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I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 
síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga 
al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y 
no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
… 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 
leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
… 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos 
de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores 
públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de 
esta Constitución. 
… 
 
Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del 
Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así 
como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos 
públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente 
público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser 
proporcional a sus responsabilidades. 
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 
I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo 
o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y 
cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos 
de viaje en actividades oficiales. 
… 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables 
tanto en efectivo como en especie. 
… 
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CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los 
Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su 
régimen interior. 
Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el 
pueblo del Estado de México, quien la ejerce en su territorio por medio de los 
poderes del Estado y de los Ayuntamientos, en los términos de la 
Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la 
Constitución de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno 
municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los 
que señale la ley de la materia. 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 
establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales 
aplicables. 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 
fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la 
República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los 
planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere 
el artículo 139 de este ordenamiento. 
Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales 
Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo 
de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores 
de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y 
demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será 
determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 
Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en 
los factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio 
de vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de 
servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de 
ingresos, de acuerdo con la información oficial correspondiente. 
 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y 
tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 
La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los 
ingresos públicos. 
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Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del 
Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
… 
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, 
compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones 
en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor 
público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del 
Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal; 
… 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la 
integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la administración 
pública municipales. 
El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del 
Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad 
establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la 
administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los 
ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que 
se celebren con el Gobierno del Estado o con otros municipios. 
Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad 
con lo que establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables. 
Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del 
Estado. 
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los 
requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus 
cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario. 
Artículo 17.-  Dentro de los primeros tres días hábiles del mes de diciembre de 
cada año, el ayuntamiento se constituirá solemnemente en cabildo público, a efecto 
de que el presidente municipal informe por escrito acerca del estado que guarda la 
administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio. 
Dicho informe se publicará en la Gaceta Municipal. 
Artículo 18.- El día 17 de agosto del último año de la gestión del ayuntamiento, en 
reunión solemne, deberán presentarse los ciudadanos que, en términos de ley, 
resultaron electos para ocupar los cargos de presidente municipal, síndico o síndicos 
y regidores. 
La reunión tendrá por objeto: 
I. Que los miembros del ayuntamiento entrante, rindan la protesta en términos de lo 
dispuesto por el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México. El presidente municipal electo para el período siguiente lo hará ante el 
representante designado por el Ejecutivo del Estado y a su vez, hará de inmediato lo 
propio con los demás miembros del ayuntamiento electo; 
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II. Que los habitantes del municipio conozcan los lineamientos generales del plan y 
programas de trabajo del ayuntamiento entrante, que será presentado por el 
presidente municipal. 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 
presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos 
presupuestados para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas 
apropiadas para su correcta aplicación. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 
remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, 
austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, 
sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones 
legales aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores 
y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 
administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de 
egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos 
para todos los servidores públicos municipales. 

 
BANDO MUNICIPAL DE SULTEPEC DEL AÑO 2011 

 

 
 

El órgano máximo de gobierno de los Municipios es el Ayuntamiento, 
llamado comúnmente como cabildo, conformado como una asamblea deliberante 
integrada por un Presidente Municipal, un Síndico y diez Regidores. Dentro de las 
atribuciones de ese Órgano Colegiado, se encuentra la relativa a aprobar el 
presupuesto de egresos en el que deben señalarse las remuneraciones de todo 
tipo que corresponderán a cada cargo, empleo o comisión dentro del 
Ayuntamiento. 
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Ante ello, este pleno se dio a la tarea de verificar el sitio web, 
concretamente el directorio, para corroborar si efectivamente la persona señalada 
con el nombre de José Escobar Betancourt forma parte de la administración actual 
del ayuntamiento, y efectivamente se corroboró que incluso es integrante del 
Cabildo, en su calidad de Regidor, tal como se muestra a continuación: 

 

 
La persona señalada por el RECURRENTE, desempeña el cargo de 

Regidor, para lo cual es importante mencionar que dicho cargo es de elección 
popular, ante ello, es importante remitirnos a los artículos 119 y 120 de la 
Constitución Libre y Soberana del Estado de México, en donde se señala quienes 
pueden ser miembros propietarios del Ayuntamiento, tal y como se señala a 
continuación. 
 

Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento 
se requiere: 
I. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de 
sus derechos; 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año 
o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres 
años, anteriores al día de la elección; y 
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública. 
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Artículo 120.- No pueden ser miembros propietarios o suplentes de los 
ayuntamientos: 
I. Los diputados y senadores al Congreso de la Unión que se encuentren en 
ejercicio de su cargo; 
II. Los diputados a la Legislatura del Estado que se encuentren en ejercicio de 
su cargo; 
III. Los jueces, magistrados o consejeros de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado o de la Federación; 
IV. Los servidores públicos federales, estatales o municipales en ejercicio de 
autoridad; 
V. Los militares y los miembros de las fuerzas de seguridad pública del 
Estado y los de los municipios que ejerzan mando en el territorio de la 
elección; y 
VI. Los ministros de cualquier culto, a menos que se separen formal, material 
y definitivamente de su ministerio, cuando menos cinco años antes del día de 
la elección. 
Los servidores públicos a que se refieren las fracciones III, IV y V, serán 
exceptuados del impedimento si se separan de sus respectivos cargos por lo 
menos 60 días antes de la elección. 

 
Derivado de lo anterior como se puede observar, la persona que fue 

señalada en la solicitud de información y como ya fue mencionado, en la 
actualidad tiene a cargo la décima regiduría del municipio, es decir, es un servidor 
público que llego a ejercer ese cargo por representación popular, el cual antes de 
tomar posesión como regidor del municipio, tuvo que contender en el proceso 
electoral, siendo miembro de una planilla perteneciente algún partido político, y 
registrado con los requisitos de ley. 
 

Una vez concluido el proceso electoral, corresponde al Consejo 
Municipal Electoral, observar y vigilar que precisamente el proceso se haya 
llevado a cabo con el debido orden y posteriormente ejercerá sus atribuciones tal y 
como lo estable el Código Electoral del Estado de México en los siguientes 
términos: 
 

CODIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO 
 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público y de 
observancia general en el Estado de México. Regula las normas 
constitucionales relativas a: 
I. Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos del 
Estado de México; 
II. La organización, función, derechos y obligaciones de los partidos políticos; 
III. La función estatal de organizar y vigilar las elecciones de los 
integrantes del Poder Legislativo, del Gobernador y de los 
ayuntamientos del Estado de México; y 
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Artículo 15.- Los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el 
artículo 68 de la Constitución Particular del Estado, son elegibles para el 
cargo de Gobernador del Estado de México. 
Los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 40 de la 
propia Constitución Particular son elegibles para los cargos de diputados, a la 
Legislatura del Estado. 
Los ciudadanos que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 119 
y que no se encuentren en cualesquiera de los supuestos previstos en el 
artículo 120 de la misma Constitución, son elegibles para ser miembros 
de los ayuntamientos. 
Los ciudadanos que se hayan separado de un cargo público para contender 
en un proceso electoral, podrán reincorporarse al mismo una vez concluida la 
jornada electoral; en el caso de ser candidatos electos, deberán separarse en 
forma definitiva antes de asumir el cargo de elección popular para el cual 
fueron postulados. 
Artículo 19.- Los municipios constituyen la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado, y su gobierno 
corresponde a un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento, 
integrado por un jefe de asamblea llamado presidente municipal y por 
regidores y síndico o síndicos electos según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, conforme a las normas 
establecidas en este Código. 
Artículo 24.- Para la elección de los ayuntamientos de los municipios del 
Estado, se estará a las reglas siguientes: 
I. Se aplicarán los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, con dominante mayoritaria; 
… 

LIBRO TERCERO 
Del Instituto Electoral del Estado 

 
TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 78.- El Instituto Electoral del Estado de México es el organismo 
público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales. 
 
El Instituto tendrá a su cargo las actividades relativas al desarrollo de la 
democracia y la cultura política; a la capacitación y educación cívica; 
geografía electoral, demarcación distrital; organización del referéndum. 
Asimismo, se faculta al Instituto Electoral a celebrar convenios con los 
Ayuntamientos de los municipios del Estado de México para la organización, 
desarrollo y vigilancia de las elecciones de autoridades auxiliares municipales. 
 
 



 EXPEDIENTE: 01522/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC 
--------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 
TITULO TERCERO 

De los Órganos Desconcentrados 
 

CAPITULO SEGUNDO 
De los Órganos en los Municipios 

 
Artículo 119.- En cada uno de los municipios de la entidad, el Instituto 
contará con los siguientes órganos: 
I. La Junta Municipal; y 
II. El Consejo Municipal Electoral. 
 
Artículo 125.- Los Consejos Municipales Electorales tienen las siguientes 
atribuciones: 
… 
VII. Expedir la declaratoria de validez y la constancia de mayoría a la 
planilla que obtenga el mayor número de votos, y las constancias de 
asignación de regidores y síndico, por el principio de representación 
proporcional; 
… 
Artículo 126.- Corresponde al Presidente del Consejo Municipal Electoral: 
… 
V. Expedir la Constancia a la planilla de candidatos para el Ayuntamiento 
que haya obtenido mayoría de votos conforme al cómputo y declaración 
de validez del Consejo Municipal, así como las constancias de 
asignación por el principio de representación proporcional; 
… 
 

Derivado de lo anterior, se puede observar que precisamente el 
Código Electoral establece las bases por medio de las cuales se llevara a cabo 
las elecciones concretamente en este caso de los integrantes de los 
ayuntamientos del Estado de México. De igual forma establece los principios por 
medio de los cuales se podrá elegir a los ayuntamiento para ello se aplicarán los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante 
mayoritaria. 

 
Es importante mencionar, que precisamente para poder lograr los 

objetivos establecidos en el Código Electoral del Estado, se ha creado el Instituto 
Electoral del Estado de México, quien funge como un organismo público 
autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable 
de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales.  
 

De lo anterior se desprende que precisamente el Instituto Electoral 
del Estado de México, contara con Órganos Desconcentrados, y uno de ellos es el 
Consejo Municipal Electoral. 
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El Consejo Municipal Electoral, funcionará durante el proceso para la 
elección de diputados y ayuntamientos, y a su cargo corresponde concretamente 
en lo relacionado a la elección de ayuntamiento, como ya se precisó en líneas 
anteriores, expedir la declaratoria de validez y la constancia de mayoría a la 
planilla que obtenga el mayor número de votos, y las constancias de asignación 
de regidores y síndico, por el principio de representación proporcional, así mismo, 
posteriormente el Presidente de dicho consejo expedirá la Constancia a la planilla 
de candidatos para el Ayuntamiento que haya obtenido mayoría de votos 
conforme al cómputo y declaración de validez del Consejo Municipal, así como las 
constancias de asignación por el principio de representación proporcional. 
 

Lo anterior tiene relación directa precisamente con lo solicitado por 
el RECURRENTE, toda vez que la información que desea obtener son los 
documentos que integran el expediente personal de la persona señalada con el 
nombre de José Escobar Betancourt quien ejerce el cargo de decimo regidor en el 
municipio de Sultepec, y como se ha comentado ejerce un cargo de elección 
popular, ello implica que si bien es cierto, no está obligado a entregar documentos 
que acrediten su idoneidad para desempeñar tal cargo, puesto que fue elegido 
por la ciudadanía, tampoco tiene que acreditarse su grado de escolaridad o 
cuales quiera otros documentos que en un momento determinado pudieran 
integrar el expediente personal del regidor. 
 

Ante ello, si bien es cierto, que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en 
dar respuesta a la solicitud, no se sabe a ciencia cierta si se cuenta con algún 
expediente personal de la persona en cuestión en el que se acrediten grado 
escolar o experiencia laboral, aunado a que desempeña un cargo de elección 
popular y como se comentó no está obligado a entregar tales documentos. 
 

Sin embargo, en base a lo que señala el Código Electoral del Estado 
de México, precisamente el Consejo Electoral Municipal, a cada uno de los 
integrantes del ayuntamiento, después de concluido el proceso electoral, expide la 
declaratoria de validez y la constancia de mayoría a la planilla que obtenga el 
mayor número de votos y las constancias de asignación de regidores y síndico, 
por el principio de representación proporcional, independientemente de saber 
cómo haya obtenido dicho cargo el Regidor de nombre José Escobar Betancourt, 
es evidente que le fue otorgada la constancia de regidor por el Consejo, la cual 
deberá de obrar en los archivos del Sujeto obligado, por constituir un documento 
que acredita y certifica que legalmente y por vías de derecho democrático el 
ahora regidor, llego a ocupar dicho cargo. 
 

Derivado de lo anterior, queda establecido que en el expediente 
personal del décimo regidor del municipio de Sultepec, debe de obrar la 
constancia de regidor que lo acredite como tal, entre otros documentos que en un 
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momento determinado pudieran existir en el mismo, pese a ello, es necesario 
establecer que la constancia deberá ser entregada al RECURRENTE, como 
documento parte e integrante del expediente personal del regidor, entre otros que 
pudieran existir. 
 
  Por otro lado, es necesario señalar que por el cargo público 
desempeñado, los servidores públicos reciben una remuneración adecuada a los 
principios constitucionalmente establecidos. 
 
   La información relativa a la remuneración de los funcionarios y 
servidores públicos es información eminentemente pública que debe ser dada a 
conocer sin restricción alguna, lo cual tiene su origen por mandato constitucional, 
pues tal y como se aprecia en el artículo 127 fracción VII de la Constitución 
Federal en el que se abordan aspectos referentes a las remuneraciones de los 
servidores públicos de la federación, los estados y los municipios, se señala: 
 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables 
tanto en efectivo como en especie. 

 
   De tal manera que las remuneraciones de los servidores del sector 
público adscritos a cada SUJETO OBLIGADO, constituyen aspectos 
trascendentes, por el volumen e importancia que representan, en los que de 
manera considerable se invierten grandes cantidades de recursos públicos. 
 
   De dicha reflexión, es claro que un Municipio cuenta con los 
recursos y la posibilidad jurídica de llevar a cabo un control de pagos de los 
gastos erogados por remuneraciones de cada personal adscrito o de otro gasto 
cuya naturaleza sea distinta a la anterior. 
 
  Por lo que en esa tesitura es de señalar que lo solicitado por el 
ahora RECURRENTE atiende tanto a la actividad de administración de personal, 
es decir, al expediente personal en donde podrían obrar documentos que son 
soporte de la trayectoria laboral y académica de un servidor público, así como lo 
relacionado a su remuneración, constituye información que por su naturaleza obra 
en los archivos del SUJETO OBLIGADO. 
 
   CUARTO. En atención a los argumentos antes vertidos, este Órgano 
Colegiado llega a la conclusión de que la información solicitada por el 
RECURRENTE se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la ley de la materia, por lo que 
resultó violatoria del derecho de acceso a la información la negativa desplegada y 
que dio motivo al presente recurso. 
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  En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden 
administrativo que se le da a la Ley de la materia, en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina que resulta procedente el recurso de revisión, por 
la actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 
71, en atención a que el SUJETO OBLIGADO  fue omiso en hacer entrega de la 
información solicitada dentro del término estipulado por el artículo 46 del mismo 
ordenamiento, y a efecto de salvaguardar el derecho de información pública 
consignado a favor del RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO 
ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00073/SULTEPEC/IP/A/2011 Y 
HAGA ENTREGA VÍA EL SICOSIEM DE LA DOCUMENTACIÓN QUE 
SUSTENTE SU RESPUESTA. 
 
   Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

   PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso de revisión, por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en 
entregar la información solicitada por el RECURRENTE dentro del término de 
quince días estipulado por el artículo 46 de la citada Ley. 
 
   SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 00078/SULTEPEC/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA VÍA 
SICOSIEM DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE 
PERSONAL DEL DÉCIMO REGIDOR JOSÉ ESCOBAR BETANCOURT, EN 
CASO DE CONTAR CON ELLOS, Y DE LAS PERCEPCIONES QUE RECIBE 
POR EL DESEMPEÑO DE SU CARGO. 
 
   TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el 
artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
México y Municipios. 
 

  CUARTO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE; MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN; FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, SIENDO 
PONENTE LA SEGUNDA DE LOS NOMBRADOS; EN LA VIGÉSIMA CUARTA 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL 
ONCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO. 
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